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SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 

8111 novedad en an importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

***<OVll>^CIA DE CÓRDOBA

Núm. 3222
CumplienJo con lo qae dispone el 

art. o6 del Real decreto de 6 de No- 
■Viembra último, à continoación se in- 
Bertan tas oertiñoaoiones del resultado 
obtenido en la votación verificada el 
áía 24 del actnal para la elección de 
00 Dipatado provincial por el distrito 
^® Gabra-Baena en las siguientes sec
ciones:

I5i8trito electoral de Cabra.—Término 
munioipal de Baena.

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral

Certifican: que el esemtinio de la 
Votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta sección en el dia de 
lioy ofrece el siguiente rssnltado:

Número de electores de la sección 355 
Idem de papeletas leídas 266
Idem de votantes 266

L. Rafael Camacho Martínez, li
beral 266

7 en cumplimiento del art. 36 del 
Keal decreto de 6 de Noviembre de 
1820 expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
Ha verificado la votación y remitióndo- 
®e los otros dos al Gobernador y ai 
^residente de la Junta provincial en el 

tiempo que el citado articulo deter
mina.

Baena 24 de Diciembre de 1893.
El Presidente, Monroy Priego. In
terventores: Tomás Pavón, Antonio 
Caftadilla, Manuel Gómez Valle, Fran
cisco P. Lara.

Sección del Espíritu Santo.—Núm. 2.

Los que suscriben. Presidente é In
terventores da la Mesa electoral de la 
seroión del Espirito Santo

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales veri
ficada en esla sección en el día de hoy, 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de le sección 361 
Idem de papeletas leídas 226
Idem da votantes 226

D. Rafael Camacho Martínez, li
beral 226
7 en cumplimiento del articulo 36 

del Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1390, expedímos la presente por tri
plicado, fijando nno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación y remitién
dose los otros dos al Gobernador y ai 
Presidente de la Junta provincial en 
el término que el citado artículo de
termina.

Baena 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente, José Plana.—Interven
tores: Eduardo Aranda, Manuel Gon- 
aález, José María Boto, Agustín Media
nero.

Distrito urbano primero Ayuntamien
to.—Seooión tercera.

Los que suaoriben. Presidente ó In
terventores de la Mesa electoral de la 
Sección y distrito indicado

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputado provincial verifi
cada en el día de hoy ante esta Mesa, 
ofrece el resultado que signe:
Número do electores de la sección 342 
Idem da papeletas leídas 223 
Idem de votantes 223

D. Rafael Camacho Martínez, a Jio* 
to 223

7 en oumplimieuto del ait. 35 del 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parta exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remitién- 
doge loa otros dos á la Junta Central 
del Censo y ai Sr. Presidente de la 
Junta provincial en el tiempo que el 
citado articulo determina.

ElPresidantedelaMesa, Lorenzo Se
villano. —Interventores: Vicente Agui
lera, Manuel María Feria, Eduardo Ro
jas, Manuel Espinar.

Sección primera.—Número segundo.
Los que suscriban. Presidente é In

terventores de la Mesa electoral
Certifican: que el escrutinio de la 

votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 333 
Idem de papeletas leídas 301
Idem de votantes 301
D. Rafael Camacho Martínez, li

beral 301
7 en cumplimiento del art. 36 del 

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890 expedimos la presente por tripli
cado fijando nno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y romitiéndo- 
se los otros dos al Gobernador y Presi
dente de la Junta provincial en el 
tiempo que el citado articulo deter* 
mina-

Baena 24 de Dioiombre de 1893.— 
El Preaidente, J. Espinosa.—Interven
tores: Antonio Albafiir, Marcelino Lo
zano, Antonio Bernabeu, Rafael Ba- 
rreohe Argudo, A. Priego, Francisco 
Pozo.

Liatrito urbano 2.®—Sección 2.*
Los que suaoriben, Presidente ó In

terventores de la Mesa electoral de la 
sección 2.*

Gertificau: que el escrutinio de la 
votaoió]j de Diputados provinciales ve
rificada en el día de hoy ante esta Me
se, ofrece el resultado que sigue:

Número de electores de la seooión 348 
Idem de papeletas leídas 209 
Id em de votantes 209
D. Rafael Camacho Martínez, li

beral 209
7 en cumplimiento del artículo 35 

dei Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación y remitién
dose los otros dos á la Junta Central 
del Censo y al seCor Presidente de la 
Junta provincial eu el tiempo que el 
citado articulo determina.

El Presidente de la Mesa, Fernando 
Jiménez. Interventores: Cayetano Gar 
oía, Miguel García Tarifa, Carlos Tri
guero, Rafael Horca.

Seooión dei Convento de San F rancis- 
co.—Número tercero.

Los que suscriben, Presidente ¿In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección del Convento de San Francis
co, distrito segundo

Certifican.’ que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta seooión en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:

Núxero de electo res de la seooión 373 
Idem de papeletas leídas 263 
Idem de votantes 263

D, Rafael Camacho Martínez; li
beral 263
7 en cumplimiento dei art. 35 del 

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890, expedimos la prese nte por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remítiéndo- 
se los otros dos al Gobernador y Pre
sidente de la Junte provincial en el 
tiempo que el citado artículo deter
mina.

Baena 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente, José Joaquín Monroy. 
—Interventores: Teodoro Iriondo Gar
cia, Antonio Henares Aguilar, José 
Moreno, José Henares,
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can paro perseguír la defraudación de 
las coctribaoionea é impaejtos. Loa 
Agentes que con tal objeto tengan loa 
fabricantes deberán ser autorizados 
por la Delegación del Gobierno en e! Í 
arrenda tutea to de tabacos, como centro 
encargado do la administración del im- , 
puesto, y con sata requisito disfrutarán | 
la consideración de funcionarios pú
blicos para los efectos de la investiga
ción y denuncia ante la Administra 
ción pública da la defraudación dot im 
pnesto, con arreglo ú Ias prescripoio- 
nes del Reglamento de 22 de Agosto , 
último. j

Octava. El importe del impuesto ' 
que devenguen las pólvoras y mezclas 
explosivas que se importen del extran- 
jero corresponderá al Estado.

Novena, Los pólvoras y mezclas 
explosivas que se elaboren en las fá 
bricas del Estado no devengarán el 
imptiesto.y por lo tanto los fabricantes 
concertados no tendrán derecho á per
cibír cantidad alguna por este concep
to) siempre que sean transportadas por 
cneata del Gobierno ó se haga la con- rechos de la Hacienda para percibír
oignsción por autoridad militar cons
tituida.

Décima. No estarán exentas del 
impu-sto las pólvoras y mezclas explo
sivas que los fabricantes naoionales ó 
extranjeros contraten para el servicio 
de los Ministerios de Guerra y Marina.

Undécima, A la terminación del 
Concierto quedarán sujetos los fabri
cantes ai aforo de las exisbeuciaa qae 
les resalten en sus fábricas y almace

nes, y éstas sujetas al pago á la Ha
cienda del impuesto correspondiente.

ESTIPULACIONES

Primera. El Exorno. Sr, Ministro 
de Heciauda, con el carácter que os
tenta, hace cesión á los fabricantes de 
pólvoras y mezclas explosivas) legal
mente representados por D. Joaqnlu 
Ariza ó Hidalgo y D. Manuel Balles
teros y Contin, cuyos nombres se de
signan en la Real orden de 13 de No
viembre último, de todos los derechos 
concedidos por el a^t. 49 de la vigente 
ley de Presupuestos generates del Es
tado, para establecer el impuesto de 40 
céntimos de peseta en kilógramo de 
pólvora de caza; 15 céntimos en kiló- 
grarno da pólvora de mina, y una pese
ta en kilogramo de mezclas^explosiva8 
fabricadas en el Reino, con sujeción à 
lo que se dispone por el Reglamento 
de 22 de Agosto último, dictado para 
su administración, imposición y co
branza, quedando cu virtud de esto 
Conoieito subrogados en todos los de- 

directameute, así de los fabricantes 
comprendidos ó no en esta Concierto 
como de toda pemona obligada al pago 
del impuesto, las cantidades que co
rrespondan, con anjeción al citado Ee- 
glaoiento.

Segunda. Que toda cuestión que 
se suscite por falta de cumplimiento ó 
interpretación de las condiciones de 
este contrato será ventilada y resuelta 
administrativamente, renunciando los 

fabricantes concertados á intentar por 
otro medio reclamación alguna, ya la 
promueva el mismo gremio de fabri 
cantes ó cualquiera de los concerta
dos; y

Tercera. Los citados Srea. D. Joa- 
qnin Ariza é Hidalgo y D. Manuel Ba
llesteros y Contín, corno mandatarios 
do los fabricantes cuyos nombres se 
expresan en la repetida Real orden, 
por su parte aceptan la cesión hecha 
por el Exorno. Sr. Hinistro de Hacien
da á nombre del E-’tado, y obligan á 
sus mandantes á cumplir todas Ias con
diciones expresadas on la referida Real 
orden, las cuales dan aquí por repro
ducidas en la forma en que están re- 
dactudaa, así como que las cuestiones 
que pudieran suscibarse se ventilarán 
del modo qua acabe de expresar el ex- 
oelentieimo Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que esta Delegación del Gobier
no traslada á V. S. para su cumpli
miento en la parte que corresponds á 
las depeudenoiae de Hacienda en esa 
provincia y á ña de que disponga su iu 
seroión en el Boletin Oficial de la 
misma para conocimiento del públko, 
llamando V. S. á la vez la atención de 
los comerciantes y de toda persona 
que tenga en su poder pólvora ó oual- 
quíeraclase de mezclas explo.sivas acer
ca de lo diapnesto por el art. 6.“ del Re
glamento de 22 de Agosto último para 
la administración, imposición y erbrau 
za de dicho impuesto, y á las Empre
sas do transportes sobre lo q is el arti

culo 16 del mismo Reglamento pr®'3 
ceptúo.

Lo que se publica en el Boletín Ontfl 
CIAL de esta provincia para oonooi- 
miento del público. «

Córdoba 21 de Diciembre do 1393.3 
—El Administrador de Hacienda, Lois í 
Vich.j

Sección de anuncios a
En la imprenta dei jylA'' 

mo D E COIÍD OBA^ 1 
Letrados 18, se hallan de venUí 
los documentos siguientes: '¡

Modelación completa para h-^ 
formación de las cuentas de Do- ’ 
positaría y Ordenación del Pósito, j

Modelación para los juzgados j 
municipales y cuantos impresos | 
faciliten los trabajos en las becre- ' 

taifas municipales.
Modelación dei apéndice al 

amiUaramieuto.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero ^'

timo.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo. __ ;
Imprenta del Difirió (Í6 CÓfdobfJ^
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expedientes en consulta de sentencias definitivas ó eu virtud de 
apelación ó recurso de casación, acompafiarán Ius diligencias ori
ginales de u^tificación de las sentencias consultadas y de las ape
ladas y recurridas y los emplazamientos para ante el mismo, de 
todos Jos comprendidos en las apeladas y de los que hayan inter
puesto recursu en las recurridas.

Art, 1S3. Cuando ejerza el cargo de Delegado un Director 
general, Jefa de Centro ó funcionario que tenga su residenuia en 
iiudrid y el alcance haya ocurrido eu provincias, podrán nombrar 
Comisionado para la instrucción del expediento y para la ejecución 
de la sentencia.

Cuidará de qno éste observa extriotamente lo que se determina 
en este reglamento respecto á las afiliaciones del expedienta y à 
lo que el mismo previene que han de hacer en él los Delegados, 
reservúndoso en todo caso sentencial en definitiva, admitir ó de
negar las apelaciones, actuar ca la preparación de los recursos de 
casación qua contra sus sentonoias se den, y remitir en consulta al 
Tribunal la-- sentencias y providencias que corresponda.

Les Comisionados obrarán bajo la reeponsabilidad de los Dele
gados, y tas Salas del Tribunal ejercerán sobre éste a la inspección 
y vigilancia que lea está enet mendada, dingiéndose á los mismos 
pars cuanto haga relación ú los expedientes.

Se entenderá en estos casos por lugar de residencia del Dele
gado el en qae tenga la saya el Comisionado, y eu él habrán de 
presentarse los Interesados, y residir los represeutanbes que éstos 
designen.

Cuando se interponga apelación ó se haya de preparar recurso 
de cofación, deberán, sin embargo, los interesados presentarse en 
Madrid ó nombrar representante que resida en este último punto.

Si se trata de alcances ocurridos en Ultramar y los expedientes 
han de instruirse y so ha de ej ontar lo seatenciado en punto dis
tinto de la capitalidad de la provincia ultramarina donde reside 
el Delegado, se procederá en iguales términos.

Art. 134. Cuando se verifique una adjudicación de fincas á la 
Hacienda eu pago de un alcance, remitirán los Delegados inme
diatamente á la Sala ana certificación que comprenda los particu
lares siguientes:

Procedencia de la finca, ó sea à quien pertenecía; el empleo quo 
desempeñaba su poseedor, y el concepto por el que fuá embarga
da; esto ea, si corno á responsable directo, subsidiario, fiador, etoé- 
tera, etc.

Fecha de la adjudionoión y por acuerdo de quién se verifioo-
Clase de la finca y término municipal, partido judicial y pt®' 

vinoia en que radique.
Su designación circunstanciada, sí fuere urbana y «u especie, 

cabida, linderos, denominación y demás datos necesarios para su 
identificsoión, ai fuere rústica.

El número con que se incluye en el inventario.
La valoración que se te da al incluirse en el mismo.
La cantidad en que fuá adjudicada.
La cuenta de propiedades eu que haya eido contraída.
Número y fecha de su inscripción éu el registro de la pro* 

pied ad.
~ Certificación de quedar amillarada en el Ayuntamiento respes ' 
tlvo.

Cuando ton las fiacae adjudicadas quede satisfecho el débito 
que se persigue, asi como los inca-eses y coEtas. se declarará á tU 
tiempo la solvencia del deudor. Si resultase sobrante á favor del 
mismo, la Administración activa cu su día y caro, acordará lo 
procedente, con sujeción á les dispoáieiones que rijan en 1» 
matena.

Art. 135. Cuando se iaterpasieten teroerías ú otras excep' 
clones ó reclamaciones que exijan la declaración previa de un doy 
recho civil, se suspenderán las actuaciones en cuanta se refieran a 
la excepción propuesta, y se remicífá copia de la inatancia y oertifi* 
caeión de loe antecedentes que seau del caso á la Administración 
activa, para que ee eusbancion en la via gubemabiva corno trámite 
previo á la judicial.

Para que puedan producir esos efecboa, será preciso qae con* 
curran en ollas las circunstancias siguientes, sin lo que el Tri
bunal no acordará aquella remisión, ni la suspension del proce
dimiento:

Que los puntos sobre que versen sean necesariamente perjudi
ciales y exijan la declaración de un derecho civil.

Que el derecho que presuman que les asiste tos que las deseen 
hacer valer, no se halla en o poa'ción con las prescripciones ó coa 
los principios del derecho común.

Que no lo esté tampoco coa las prescripciones ó con los prin
cipios del derecho especial de Hacienda.

Que sea de nasuraUza que la obtención del reconooimiento del 
ñaismo por la Administración activa, ó la declaración favorable á 
él per los Tribunales do justicia en t-u caso, pueda determinar que
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Distrito urbano 3.“—Seca ón 1.*
Los que suscriben. Presidente ó In

terventores de la Mesa electoral de la 
seoeión de Ermita del Salvador

Certifican: que el escrutinio de la 
votaoión de Dipatedos provinciales 
verificada en el dia de hoy ente esta 
Mesa ofrece el resultado que sigue: 
Número de electores de la sección 374 
Idem de papeletas leídas 25b 
Idem de votantes 258 
D. Rafael Oamaoho Martínez, li

beral 258
Y en cumplimiento del art. 36 del 

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890 expedimos la presente por tripli
cado fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remitiéndo- 
ee los otros dos 4 la Junta central del 
Censo y al Sr. Presidente de la Junta 
provincial en el tiempo que el citado 
articulo determina.

Baena 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente. José Lara.—Intervento
res: Juan Gómez, Antonio Morales Dios 
Antonio Baene, Jusn Miguel Leda.

Distrito urbano 3.*—Sección 2,’
Los que suscriben, Presidente ó In

terventores de la Mesa electoral de la 
sección de Esouelas de párvulos

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales veri
ficadas en el día de hoy ante este Mesa, 
ofrece el resultado que sigue:
Número de electores de la sección 359 
Idem de papeletas leidaa 276 
Idem de votantes 276 
D. Rafael Oana sobo Martínez, li

beral. 276
Y en cumplimiento del articulo 36 

del Real decreto de 6 3e Noviembre 
de 1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior de! edificio en que 
se ha verificado la votación y reinitién- 
dose los otros dos á la Junta Central 
del Censo y al señor Presidente de la 
Junta provincial en el tiempo que el 
citado articulo determina.

Baena 24 de Diciembre de 1893,— 
El Presidente de la Mesa, José Horcas 
López,—Interventores: Juan Jiménez, 
José Maria Moreno, Luis Moreno, Do
mingo Leiva.

Distrito urbano cuarto.—Saocióu 
primera.

Los qre suscriben, Presidente ó In
terventores de la Mesa electoral de la 
aeooión de Guadalupe

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de un Diputado verificada en 
el dia de hoy ante esta Mesa, ofrece el 
resaltado que sigue.
Número de electores de la sección 261 
Idem de papeletas luidas 139
Idem de votantes 139
D. Rafaelj Camaoho Martínez, li

bera! 139
Y en cumplimiento del art. 35 del 

Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio ea que se 
ha verificado la votación y remitíéndo- 
68 los otros dos à la Junta Centrai del 
Csnso y al Sr, Presidents de la Junta 

( provincial en el tiempo que el citado 
articulo determina.

Baena á 24 de Diciembre de 1893,— 
El Presidente de la Mesa, José Mari
ño, Interventores: Rafael Montea, J. 
Casado, José Joaquín Leva, Eranoiseo 
Cobo.

Primer distrito electoral de Cabra.— 
Término municipal de ídem.—Sección 
de las Casas Conaiatorialea.—Núm. 1.’

Los que suscriben. Presidente é Ia- 
terventores de la Mesa electoral de la 
sección de las Casas Consistoriales

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 467 
Idem de papeletas leídas 304 
Idem de votantes 304
D. Rafael Camacho Martínez, fu- 

sionista 304
Y en cumplimiento del art. 35 del 

Real decreto de 5 de Agosto de 1890 
expedimos la ipresente por triplicado 
fijando uno de los ejemplares en la 
parte exterior del edificio en que ss ha 
verifiado la votación y remitiéndose 
loa otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin- 
oial del Censo en el tiempo que el cita
do artículo determina.

Cabra 24 de Diciembre de 1893. — El 
Presidente, i’ablo Morales. —Interven 
tores: José Cerpas, Eugenio López Ra
mírez, Francisco Alarcón, Joaquín 
Mora,

Sección de la 1.“ Escuela de niñas. 
Número 2.

Loe que susoriben. Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección de la 1.* Escuela de niños

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, veri, 
fioada en esta sección en el dia de hoy, 1 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 479 
Idem de papeletas leídas 311
Idem de votantes 311

D, Rafael Camacho Martinez 311
Y en cumplimiento del artículo 36 

del Beal decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
Ia parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remiliéndo- 
se loa otros dos á los señores Goberna
dor civil y Presidente de la Junta pro
vincial del Censo en el tiempo que el 
citado articulo determina.

Cabra 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente de la Me.sa, Juan Plaza 
y Canela.—Interventores: Manuel Me
diavilla, Juan Fuillerat, Antonio Pas
tor, Francisco Calvo.

Sección de la Escuela Párvulos. —Nú- 
miro 3.

Los que su acriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección de la Escuela de Párvulos.

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado!

Número de electores de la secoión 446 
Idem de papeletas leídas 200 
Idem de votantes 200 
D. Rafael Camaoho Martínez, li

beral 200
Y en Dumplimiento del art. 36 del 

Real decreto deb de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la 
parte exterior del edificio en que se ha 
verificado la votación, y remitiéndose 
los otros dos à los Sres. Gobernador 
oivil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do artículo determina.

Cabra á24 de Diciembre de 1893 — 
El Presidente de la Mesa, Juan Anto
nio Salas.-Interventores: Luis Avellán, 
Juan Aranda, Fra loisoo Prieto, José 
Villalba.

Sección de la Escuela Superior,—Nú
mero cuatro.

Los que eusoribeu, Presidente ó In
terventores de Ia Mesa electoral de la 
sección de la Escuela Superior

Certifienn: que el Bscrutinío da la vo
tación de Diputados provinciales, veri
ficada en esta sección en el dia de hoy 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electcres de la sección 490 
Idem de papeletas leídas 199
Idem da votantes 199
D. Rafael Camacho Martínez 199

Y en cumplimiento del art, 35 del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la 
parte exterior del edificio en que se ha 
verificado la votación y remitiéndose 
los otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do artículo deiermiua.

Cabra á 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente de la Mesa, Ándrós Te 
jada.—Antonio Marzo, — Mariano Onie
va, — Miguol Almagro.—César de Be* j 
lleuguero. j

Sección de la 2.* Escuela de niñas. i 
Numero 6.

Los que suscriben, Presídoute ó In
terventores da la Mesa electoral de la 
sección de la 2.'‘ Escuela de niñas !

Certificau; que el escrutinio de la vo- J 
tación de Diputados provinciales, ve- ! 
jiScada en esta secoión en el día de ' 
hoy, ofrece el siguiente resultado: ’
Número de electores de la sección 432 J 
Idem de papeletas Isidas 232 i
Idem de votantes 232 i
D. Rafael Camaoho Martínez, fu- !

sionista 232 í
Y en oumplímíetitú del articulo 35 \ 

del Real decreto de 5 de Agosto de j 
1890, expedimos Ia presente por triplí. j 
cado, fijando uno de los ejemplares en ! 
la parte exterior del edificio en que se j 
ha Verificado la votación y remitiéndo- 5 
se los otros dos á los señores Goberna
dor civil y Presidente de la Junta pro
vincial del Censo en el tiempo que el 
citado artículo determina.

Cabra 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente do la Mesa, Francisco 
RooiGro.—Interventores: Antonio So. 
lÍH) Manuel Flores, Antonio Valenzue
la, Andrés Cañero.

Sección de la tercera Escuela de mha®- 
Núm. 3

Los que suscriben. Presidente é 1“' 
terventores de la Mesa electoral de la 
secoión de la tercera Escuela de Niñas

Certifican: que el escrutinio de 1® 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 436 
Idem de papeletas leídas 213 
Idem de votantes 213
D. Rafael Camaoho Martínez, li

beral 213
Y en cumplimiento Jel. art, 36 del 

Real decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado 
fijando uno de los ejemplares en la 
parte exterior del edificio en que se ha 
verificado la votación y remitiéndose 
los otros dos á loa Sres. Gobernador ci
vil y Presidente da la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado 
artículo detarmina.

Cabra 24 da Diciembre de 1893.—El 
Presidente, Juan Señor.—Intervento
res: José Martínez, Antonio Ortiz, An
tonio Vilaplana, Salvador Amo.

Sección de la Escuela de Adultos.
Núm. 7

Los que suscriben, Presidente é In* 
terventores de la Mesa electoral de la 
sección de la Escuela de Adultos

Certifican: que el escrutinio de 14 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta seoeión en el ^'® *^^ 
hoy ofrece el eiguieute resultado.'
Número de electores de la sección 
Idem de papeletas laidas 
Idem da votantes 
D. Rafael Camacho Martínez, li

456
203
203

beral ^^^^
Y en cumplimiento del art. 30 del 

Real decreto de 6 de Agosto de 1690, 
expedimos la presente por triphei^^*’ 
fijando uno de los ejemplares eo 1* 
parte exterior del edificio en que 80 h^ 
verificado la votación y remitiéndose 
los otros dos á los Sres. Gobernado, 
civil y Presidente de la ■lunfa provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do articulo determina.

Cabró 24 de Dioiembre de 1893.—El 
Presidente, Tomás Guerrero.—Inter
ventores: José Mellado, Rafiel Moren® 
Merino, Juan Antonio Ramírez, Anto
nio Valenzuela.

Distrito electoral de Cabre.--Término 
muuioipaí de Doña Menoix—Distrito 
urbano segundo.—Seoeión primera.
Los que susoribeu, Presidente é lO' 

terventores de la Mesa electoral de Io 
sección del Pósito

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputado provincial verífio^' 
da en el día de hoy ante esta Mesa, 
ofrece el resultado que sigue:
Número de electores de la sección 46E’ 
Idem de papeletas leídas 323 
Idem de votantes 333
D. Rafael Camacho Martínez, li

beral dinástico 323
Y en cumplimianto del art. 64 de l’ 

ley de 26 de Junio de 1890, expedimos 
la presente por triplicado, fijando un® 
da loa ejemplares en la parta exterior 
dal edificio en que se ha verificado 1®
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votación y remitiéndoee los otros dos 
il» Junta Central del Cesso y at señor 
Praeidente ele la Junta provincial en 
*1 tiempo que el citado articulo deter- 
®¡na,

Dofie Mencia á 24 de Dloiembre de . 
1893.—Et Preaideute de la Mesa, Lá- ■ 
^fo Cabero.— Interventores; Manuel 
Jiménez, Raimundo Sicilia, Salvador ' 
Cubero, José Marla Cabero.

Segundo distrito urbano del Pósito.—
Sección 2.*

l'Os que susoriben, Presidente é In
terventores de Ia Mesa electoral de la 
Sección de la Escuela de párvulos

Certifican; que el escrutinio de la V0- 
t»oiôn de Diputados provinciales, veri
leada en el dia de boy ante esta Mesa, 
ofrece el resultado que signe:
Ííútnero de electores de la sección 415 
Idem de papeletas leídas 285 
Idem de votantes 286
®" Rafael Camacho Martínez, li

beral dinástico' 286
Y en cumplimiento del articulo 54 

iela ley de 26 de Junio de 1890, ex
pedimos la presente por triplicado, 
Ajando uno de los ejemplares en la par- 
^® exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación y remitiéndose los 
Otros dos á la Junta Central del Censo 
y al aeûor pr »sidente de la Junta pro
vincial en el liempo que el citado arti
culo determina,

Doda Mencía 24 de Diciembre do 
1893.—El Presidente de la Mesa, Ei- 
SitHo Real.—Interventores: Eleuterio 
'Montreras, Antonio Cabero, Juan Cam- 
1*®», Antonio Morales.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
’i^iiDÍcipa] de Loque.—Distrito urbano

1 ."—Sección l.“
Dos que suscriben, Presidente é In- 

''^i'ventores de la Mesa electoral de la 
®6oción del Hospital

Certifican: que el escrutinio de la 
Votaoión de un diputado verificada en 
®I dia de boy ante esta Mesa ofrece el 
^®8uitado que sigue;
Í^úmeró de electores do la aecclóu 326 
Idem de papeletas leídas 198 
Id=a de votantes 198
D. Rafael Camacho Martínez,adie

te 198
Y en cumplimiento dol art, 64 de la 
^y de 36 de Junio de 1890,expedimos 

^^ presen te por triplicado fijando uno 
dolos ejemplares en la parte exterior 
dol edificio en que se ba verificado la 

’'Rotación y remitiéndose los otros dos 
la Junta central del censó y ai señor 

■‘'residente do la J unta provincial en el 
liempo que el citado artículo deter- 
diiiia.

Luque 24 de Diciembre de 1893.— 
®i Presidoute, Pedro M. Roldán.—la- 
l®rventores;Antonio Marzo Ortiz, Juan 
de Ru ida, Vicente Arrebola, José Ca- 
’tUlo.

Sección segunda
Loa que suscriben. Presidente ó In- 

I'^rventofes de la Mesa electoral de la 
lección del Pósito

Certifican: que el escrutinio da la vo
tación de Diputado provincial verifica

da en «1 día de boy ante esta Mesa, 
ofrece el resultado que sigue:
Número de electores de la sección 356 
Idem de papeletas leídas 272
Idem de votantes 272
D. Rafael Camacho Martínez,adic

to 272
Y en cumplimiento det art. 54 de la 

ley de 26 de Junio de 1890, expedimos 
la presente por triplicado, fijando uno 
de los ejemplares en la parte exterior 
del edificio en que se ha verificado la 
votación y ramitiéndoso los otros dos 
á la Junta Central dei Censo y ai señor 
Presidente de la Junta provinoial en 
el tiempo que el citado artículo deter
mina.

Loque à 24 de Diciembre de 1893,— 
El Presidente de la Mesa, Agustín Gi
ménez.—Interventores: Francisco S. 
Giménez, Juan Esouchueia, Antonio 
Mansilla, Rafael Membiela.

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección del Ayuntamiento

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de un Diputado provincial en 
esta seooión en el día de hoy, ofrece el 
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 335 
Idem de papeletas leídas 298
Idem do votantes 298
D. Rafael Camacho Martínez, adic

to 298
Y en cumplimiento fiel artíoalo 35 

(último párrafo^ del Real decreto de 
adaptación de 6 de Noviembre de 1890, 
expedimos la presente en Luque á 24 
de Diciembre de 1893,—El Presidente 
de la Mesa, Antonio Jiménez de la To
rre.—Interventores: Vicente Alcalá, 
Cristóbal Gonzalez, Francisco Gonzá
lez, Manuel Calderón.

Los que suscriben, Presidents é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección de la Aurora

Certificar: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 380
Idem de papeletas leídas 321
Idem de votantes 321
D, Rufael Camacho Martínez,adic

to 321
Y en cumplimiento del aet. 64, últi

mo párrafo de la ley de 26 de Junio de 
1890, exped'mos la presente en Luque 
á 24 de Diciembre de 1893. —El Presi
dente, Nicolás Giménez.—Intervento
res: Miguel Ortiz, Pedro Giménez Co
bo, José J. Villarreal.

Distrito electoral de Cabra,—Término 
municipal de Nueva Carteya. —Sección 

' de las Casas Consistoriales.—Número 
cinco

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección del distrito primero, sección 
única

Certifican; que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en eóta Sección en el día de 
hoy, ofrece el si guíen te resultado:
Número da electores de la Sección 347 
Idem de papeletas leídas 272

Idem de votantes 272
D. Rafael Camacho Martínez, H- ' 

baral ^^^
Y en campÜmienlo del art, 64, últi

mo párraío de la ley de 26 de Junio 
do 1890, expedimos la presente en 
Nueva Carteya á 24 de Diciembre de 
1893,—El Presidente de la Mesa, Juan 
Eulogio Merino.—Interventores: An
tonio Roldán, Fr ancisoo Jordano, Ma
nuel Morales, Francisco Tapia.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
municipal de Valenzuela.

Los que #-U8oriben, Presiden te é In
terventores de la Mesa electoral do la 
seooión dal Ayuntamiento

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales ea 
esta sección, en el día de boy, ofrece el 
signiento resaltado.
Número de electores de la sección 320 
Idem de papeletas leídas 268
Idem de votantes 268
D.Eafael Camacho Martínez, adic

to 268
Y en cumplimiento del artículo 64, 

último párrafo, de la ley de 26 de Ju
nio de 1890, expedimos la presente en 
Valenzuela à 24 de Diciembre de 1893. 
—El Presidente, Antonio Pérez,—In
terventores: Ricardo López, Cipriano 
Pérez, Antonio Hidalgo, Juan José 
Gordillo,

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
sección del Hospital

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales en 
esta sección en el dia de boy ofrece el 
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 332 
Idem de papeletas leídas 236
Idem de votantes 236
D. Rafael Camacho Martínez, adic

to 236
Y en cumplimiento del art. 64, últi

mo párrafo de la ley de 26 de Junio de 
1890, expedimos la presente en Valen
zuela á 24 de Diciembre de 1893.—EI 
Presidente, Miguel QaliarJo.—Inter
ventores: Juan Gallardo, Ginés Go
mariz, Pablo Montilla, Andrés García.

Distrito electoral de Cabra, • Término 
municipal de Zuheros,

Los que suscriben, Presidente é in
terventores de la Mesa electoral de la 
seooión b*

Certifican: que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta sección en el dia de 
boy, ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores da la sección 320 
Idem de papeletas leídas 26-3 
Idem de votantes 268
D, Rafael Camacho Martínez, adic

to 268
Y en cumplimiento del artículo 36 

del Real decreto de 5 de Agosto da 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno da los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que sa 
ha verificado la votación y remitiéndo- 
se los otros dos á los señores Goberna
dor civil y Presidenta de la Junta pro
vincial del Censo en el tiempo que el 
citado artículo determina-

Zuberoa 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente de la Mesa, Francisco 
Tallón Lona,—Interventores: Francis
co Romero, Manuel María de Forras, 
Francisco Pérez, Antonio Cantero.

Seooión Única
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la Mesa electoral do la 
sección de esta villa

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales ve
rificada en esta eecoión en el día de hoy 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la seccióp 233 
Idem de papeletas leídas 218
Idem de votantes 218
D. Rafael Camacho Martínez,adic

to 218
Y en cumplimiento del art. 35 del 

Real decreto de 5 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado 
fijando uno da los ejemplares en la 
parte exterior del edificio en que se ha 
varifiosdo la votación y remitiéndose 
los otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Preaideute de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do articulo determina.

Zuheros 24 de Diciembre de 1893.— 
El Presidente, Francisco Pérez.—in
terventore»: Ju?n Arévalo, Benito 
Cantero, Ea teban Arrebola, Gregorio 
Padilla.

Lo que se hace público eu virtud de 
la referida disposición y para general 
conocimiento.

Córdoba 26 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Núm. 3224
En cumplimiento al artículo 6." del 

Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
á continuación se insertan los acuerdos 
de la Comisión provincial del dia 20 

1 del corriente, referentes á las reolama- 
i cionea hechas contra las últimas elec- 
1 clones municipales del Carpió y Luque, 

al objeto da que baoiéndose públicos 
en este Boletis Opicial, lleguen á co
nocimiento de aquellos á quienes pu
diera interesar,

Córdoba 27 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

La Coinísíón provinoiel ha visto en 
sesión del día de boy el expedienta que 
remita el Alcalde del Carpió á los efeo- 
tos del art. 6.“ del Real decreto de 24 
de Marzo do 1891, instruido con moti
vo de las elecciones municipales, veri
ficadas en dicha villa el 19 de Noviem
bre últi.QO, acompañando á la vez el 

í de las reclamaciones presentadas con- 
) tra las mismas; y

Resultando que por D. Tomás Ramí
rez y otros electores se protestó en 
tiempo y forma contra la capacidad le
gal det Concejal alecto D, José García 
del Prado y Zamojano, alegando corno 
fundamento que dicho señor os deudor 
á los fondos munioipalea, en concepto 
de segundo contribuyente y que tiene 
tambien contienda pendiente con el 
Ayuntamiento, en corr robor ación do 
lo cual presenten una oertificaoión ex
pedida por el Secretario de la referida
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